
 
 
 

REF. 04-2020 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 INFORME FINAL  
“AUDITORIA A LOS ANTICIPOS DE FONDOS 2019” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilopango, 31 de julio del 2020 



ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

 

 INFORME FINAL Página 2 

 

 
 

 

  

I N D I C E 

  

  CONTENIDO  

   PÁGINA 

I  PARRAFO INTRODUCTORIO 3 

II  OBJETIVOS DEL EXAMEN 3 

III  ALCANCE DE LA AUDITORIA O EXAMEN. 3 

IV  RESUMEN DE PROCEDIMIENTOS APLICADOS. 3 

V  RESULTADOS DE LA AUDITORÍA. 4 

  HALLAZGO Nº 1  4 

  HALLAZGO Nº 2.  

HALLAZGO N°3 

9 

       13 

VI  SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE 

AUDITORÍAS ANTERIORES. 

15 

VII  CONCLUSIÓN. 15 

VIII  PARRAFO ACLARATORIO. 16 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

 

 INFORME FINAL Página 3 

 

  Ilopango, 31 de julio del 2020 
 
Concejo Municipal. 
Alcaldía Municipal de Ilopango. 
Presente.- 
 

I. PÁRRAFO INTRODUCTORIO. 

De conformidad al Art. 34 Inciso segundo de la Ley de Corte de Cuentas de la República y  al 
cumplimiento del Plan de Auditoria 2020, se procedió a realizar examen de Auditoría 
denominado “AUDITORIA A LOS ANTICIPOS DE FONDOS 2019”. 
 
Se hace necesario realizar la evaluación de las cuentas antes citadas que se mostraron en 
los estados financieros al 31 de diciembre 2019, acorde a su naturaleza, así como evaluar el 
control interno, la fiabilidad y razonabilidad de la información financiera.  
 

II. OBJETIVOS DEL EXAMEN. 

OBJETIVO GENERAL 
 
Determinar la confiabilidad del control interno, el cumplimiento de la Normativa Legal e 
interna y la razonabilidad de los estados financieros.   
  
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Establecer la razonabilidad de anticipo de fondos presentados.  

 Evaluar el seguimiento a las recomendaciones dadas en auditoria anterior. 

 Evaluar aplicación contable de en la cuenta anticipos de fondos. 

 
III. ALCANCE DE LA AUDITORÍA O EXAMEN 

Se realizará examen de la razonabilidad de las cifras contenidas en las cuentas sujetas de 
examen en el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019. 
La presente auditoría fue realizada de acuerdo con las Normas de Auditoría Interna del 
Sector Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República. 
 

IV. RESUMEN DE PROCEDIMIENTOS APLICADOS. 

Procedimiento 
 Se solicitó información por medio de la cual se obtuvo conocimiento de la cuenta 

auditada. 

 
 Se elaboró programa de Planificación que comprendió memorándum de planeación, 

cuestionario de control interno, programa de Auditoría y diseño de papeles de trabajo. 
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 Se elaboraron cédulas de detalle sobre la información recopilada del expediente 

anticipo de fondos.  

 
 Se elaboró un Borrador de informe para su respuesta oportuna. 

 
 Se recibió y analizo la respuesta a los hallazgos contenidos en el Borrador de Informe. 

 
 Se elaboró Informe Final. 

 
V. RESULTADOS DE AUDITORÍA 

HALLAZGO Nº 1: 
TITULO: ANTICIPO DE FONDOS NO LIQUIDADOS QUE EXISTEN DESDE EÑ AÑO 2012 
 
CONDICIÓN U OBSERVACIÓN: 
Al hacer la revisión de los documentos entregados por parte del departamento de 
Contabilidad se identificó que se encuentra pendiente la liquidación de anticipos de fondos 
según el siguiente detalle: 
 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO  

AUDITORIA INTERNA  

A  N  T  I  C  I  P  O  S     "POR SERVICIOS"  

Nº Nombre 
responsable del 

anticipo 

Concepto de 
anticipo 

Nº 
Comprobant

e 
(cheque) 

Fecha de 
emisión del 

cheque  

Fecha de la 
Transacción 

Valor $ Saldo al 
31/10/2019 

Situación 
 

1 
Sindy Nely Payes 
Palomo 

 
        $3,268.39  

PENDIENTE  

  

No descuento 
en planilla de 
dieta María 
Milagro 
Alvarenga 
Óptica Lemuel  2236025 

08 agosto 
2012 23 julio 2012 $ 15.00 

 

 

Gastos por 
viaje de la 
Asociación 
Tazumal  3640501 

24 
septiembre 

2012 

24 
septiembre 

2012 $ 350.00 

 

Celebración 
navideña de la 
PNC Ilopango   4463350  

20 Diciembre 
2012 $ 250.00 

 

 

Multa por 
retención 
Marzo 2013 
AFP Crecer  5134111  16 abril 2013 $ 6.79    

 

Multa por 
retención   16 abril 2013 $ 4.30  
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Marzo 2013 
AFP Confia 

Multa por 
retención 
Marzo 2013 
ISSS 5134280  

07 mayo 
2013 $ 865.05 

 

Pago de mas a 
reparaciones 
MC 15  

06 diciembre 
2013 $ 160.00 

 

 

Pago de mas a 
panadería La 
Salud  56  

18 diciembre 
2013 $ 549.25 

 

Pago de mas a 
Fredy A. Pérez 7333987  

23 diciembre 
2013 $ 65.51 

 

 

Pagado de mas 
a ferretería La 
Joya  70  

26 diciembre 
2013 $ 582.77 

 

Pago de 
retención de 
Diciembre 2013 7334135  

23 enero 
2014 $ 201.79 

 

 

Pago de 
retención de 
Enero 2014  7334227  

06 de febrero 
2014  $ 104.50 

 

Pago de 
retención Enero 
2014  7334319  

19 febrero 
2014 $ 331.66 

 

 

Pago de 
retención 
Febrero 2014 7334470  

14 marzo 
2014 $ 101.79 

 

2 
Henry Osmarvin 
Gonzales Zelaya 

Pago 
colaboración 
para fiestas 
patronales san 
Felipe de Jesús   4463741   

20 febrero 
2013  $ 535.00 $535.00  

PENDIENTE  

3 

Iris Griselda 
Menjivar 
Alvarado Reintegro      

 
  $0.04  

SUPERADO 
S/N 18 

febrero 2020 

4 
Myrna Janet 
Audon de Castro 

Pago gastos 
para despedida 
de 9° grado 
centro escolar 
llano verde   6338834 

06 
noviembre 

2013 
 

 $ 304.90 $304.90  

PENDIENTE  

5 
 Juan Pablo 
Alvarado Melgar 

Pago de gastos 
de fiestas 
patronales 
Iglesia 
Anglicana San 
Bartolo 
Ilopango   8583926 

31 julio 
2014  24 julio 2014  $ 250.00 $250.00  

PENDIENTE  

6  AGEPYM 

Pago por 
retención enero 
2014 0159914        $124.23  

PENDIENTE  

7 FUNDASAL Reintegro          $2.08  
PENDIENTE  

8  Receptor 
Anticipo por 
servicios        $ 100.00  $100.00  

PENDIENTE  

9 
Caja de Crédito 
de Atiquizaya 

Excedente 
pagado de mas 
por préstamo 
de la Alcaldía     $ 1,269.66 

SUPERADO 
REMESA 

N°7498080 
17 FEBRERO 
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cancelado 2020 

10 
Caja de Crédito 
de Ilobasco 

Excedente 
pagado de mas 
por préstamo 
de la Alcaldía 
cancelado     $ 2,875.18 

SUPERADO 
REMESA 

N°7498085 
17 FEBRERO 

2020 

11 
Caja de Crédito 
Metropolitana  

Excedente 
pagado de más 
por préstamo 
de la Alcaldía 
cancelado     $ 5,325.13 

SUPERADO 
REMESA 

N°7498086 
17 FEBRERO 

2020 

12 

Caja de Crédito 
de 
Tonacatepeque  

Excedente 
pagado de más 
por préstamo 
de la Alcaldía 
cancelado     $ 3,336.93 

SUPERADO 
REMESA 

N°7498083 
17 FEBRERO 

2020 

13 

Caja de Crédito 
de Concepción 
Batres  

Excedente 
pagado de más 
por préstamo 
de la Alcaldía 
cancelado     $ 2,949.00 

SUPERADO 
REMESA  

N°7498082 
17 FEBRERO 

2020 

14 
Los Trabajadores 
de San Miguel 

Excedente 
pagado de más 
por préstamo 
de la Alcaldía 
cancelado     $ 3,121.58 

SUPERADO 
REMESA 

N°7498079 
17 FEBRERO 

2020 

15 

 
Los Trabajadores 
Salvadoreños  

Excedente 
pagado de más 
por préstamo 
de la Alcaldía 
cancelado     $ 3,973.60 

SUPERADO  
REMESA 

N°7498095 
17 FEBRERO 

2020 

16 
Caja de Crédito 
de Ahuachapán   

Excedente 
pagado de más 
por préstamo 
de la Alcaldía 
cancelado     $ 1,685.55 

SUPERADO 
REMESA 

N°7498094 
17 FEBRERO 

2020 

17 
Caja de Crédito 
de Santa Ana  

Excedente 
pagado de más 
por préstamo 
de la Alcaldía 
cancelado     $ 1,757.98 

SUPERADO 
REMESA  

N°7498093 
17 FEBRERO 

2020 

18 
Caja de Crédito 
de San Martin 

Excedente 
pagado de más 
por préstamo 
de la Alcaldía 
cancelado     $ 2,509.79 

SUPERADO  
REMESA 

N°7498091 
17 FEBRERO 

2020 

19 
Caja de Crédito 
de Sonsonate  

Excedente 
pagado de más 
por préstamo 
de la Alcaldía 
cancelado     $ 7,258.50 

SUPERADO 
REMESA 

N°7498090 
17 FEBRERO 

2020 

20 
Caja de Crédito 
de San Sebastián  

Excedente 
pagado de más 
por préstamo 
de la Alcaldía 
cancelado     $ 5,816.94 

SUPERADO  
REMESA 

N°7498089 
17 FEBRERO 

2020 

21 

Caja de Crédito 
de San Juan 
Opico   

Excedente 
pagado de más 
por préstamo 
de la Alcaldía     $ 969.75 

SUPERADO 
REMESA 

N°7498087 
17 FEBRERO 
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cancelado 2020 

    
TOTALES…………………………………………………………………………………………………………………………………
…  $47,434.23 

 
 

$ 4,584.60 

CRITERIO 
MANUAL TÉCNICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA INTEGRADO 
 
C.2.3 NORMAS SOBRE DEUDORES Y ACREEDORES MONETARIOS 
 
3. PROVISIONES DE COMPROMISOS NO DOCUMENTADOS 
 
Al 31 de diciembre de cada año se deberán registrar como compromisos pendientes de pago 
toda obligación cierta originada en convenios, acuerdos, contratos o requisiciones de 
compras, cuyo monto se conozca con exactitud y corresponda a bienes o servicios recibidos 
durante el ejercicio contable, encontrándose pendiente de recepción la documentación de 
respaldo y que a esa fecha cuenten con la correspondiente disponibilidad presupuestaria. 
Los compromisos se registrarán en las cuentas de ACREEDORES MONETARIOS, de 
acuerdo con la naturaleza del hecho económico, traspasando al cierre del ejercicio contable 
a PROVISIONES POR ACREEDORES MONETARIOS dichos movimientos.  
  
En el ejercicio siguiente, en la medida que se disponga de la documentación de respaldo de 
los montos provisionados, deberá traspasarse a la cuenta del subgrupo ACREEDORES 
MONETARIOS destinado a registrar los compromisos pendientes de años anteriores. Si el 
monto del compromiso es superior o inferior a la cantidad provisionada, deberá en forma 
previa hacerse el ajuste contable correspondiente.  
  
El saldo de la cuenta PROVISIONES POR ACREEDORES MONETARIOS, solamente podrá 
estar vigente hasta el 31 de diciembre del año siguiente, en caso contrario deberá eliminarse 
de compromisos pendientes del año anterior, reversando las cuentas que registraron las 
inversiones, o bien, abonando a la cuenta AJUSTES DE EJERCICIOS ANTERIORES.  Se 
podrán exceptuar de esta norma los compromisos correspondientes al mes de DICIEMBRE 
por concepto de servicios básicos, como también aquellos originados en contratos de 
mantenimiento y arrendamiento de equipos, los cuales se contabilizarán en el año en que se 
recepción de la documentación. 
 
Los anticipos de fondos otorgados a terceros durante el ejercicio contable, por bienes y 
servicios en general, que al 31 de diciembre no estén liquidados, deberán contabilizarse los 
montos sin aplicar como compromisos pendientes de pago, de conformidad con lo 
establecido en los párrafos primero y segundo de esta norma. En cualquier caso las cuentas 
de ANTICIPOS DE FONDOS se afectarán en la medida que se dé por aceptada las 
rendiciones de cuentas correspondientes. 
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TRATAMIENTO DE CUENTAS DE RECURSOS 

 **ANTICIPOS DE FONDOS** 
ANTICIPOS A EMPLEADOS 
Incluye los recursos en dinero a rendir cuenta, anticipados a funcionarios de las instituciones 
públicas, tales como anticipos para viáticos, eventos especiales, adquisiciones de bienes de 
consumo u otros de igual naturaleza, los cuales serán liquidados con la documentación de 
respaldo al materializarse la entrega del bien. 
 
ANTICIPO POR SERVICIOS 
Incluye los recursos en dinero a rendir cuenta, anticipados a personas naturales o jurídicas 
para ser liquidados al recibir el servicio para el cual fueron otorgados, tales como 
instalaciones de servicios básicos, servicios técnicos y profesionales, seguros, lavandería u 
otros de igual naturaleza. 
 
CAUSA: 
Que los saldos contables de la cuenta Anticipos de Fondos presentados en los Estados 
Financieros al 31/12/2019 vienen desde el año 2012, 2013 y 2014, que hasta la fecha no se 
han liquidado. 
 
EFECTO:  
Incumplimiento de la normativa para el tratamiento contable de estos desembolsos ya que 
fueron pagos, contabilizados como anticipos de fondos, que por su naturaleza no 
corresponde a un anticipo sino a  gastos o provisiones contables Que habiendo transcurrido 

varios años aún no se han liquidado según el MANUAL TÉCNICO DEL SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA INTEGRADO C.2.3 NORMAS SOBRE DEUDORES Y 
ACREEDORES MONETARIOS TRATAMIENTO DE CUENTAS DE RECURSOS;  
**ANTICIPOS DE FONDOS** ANTICIPOS A EMPLEADOS y ANTICIPOS POR SERVICIO.- 
 
COMENTARIOS DE LA UNIDAD AUDITADA: 

Según nota que nos enviada del 02 de julio de 2020. 
Con respecto al hallazgo de Anticipos de Fondos en la cuenta contable 21203001 el cual 
presenta un saldo al 31 de diciembre de 2019 de $47,434.23, existen todavía anticipos que 
aun no han sido liquidados a la fecha, los cuales no han presentado las respectivas facturas 
de liquidación, por tal razón se mantienen en el balance de comprobación, sugiero a usted 
solicite un acuerdo para liquidar saldos pendientes, en relación a los montos que aparecen 
en excedentes de diversas cajas de crédito, se refiere al reintegro que  hicieron las 
instituciones financieras e las cuales la municipalidad de Ilopango tenia una deuda publica 
los créditos se cancelaron en diciembre 2019 quedando un excedente por cada una de las 
cuales fueron remesados a la cuenta bancaria del 75% FODES en el mes de febrero 2020. 
 
 
COMENTARIO DE LA AUDITORIA: 
Como usted lo manifiesta en nota de fecha 02/07/2020. 
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Estos saldos contables quedaron vivos en los Estados Financieros al 31/12/2020, de los 
cuales ya se liquidaron financiera y contablemente este año, algunos que eran los más 
recientes sin embargo existen saldos que se vienen cargando desde los años 2012,2013 y 
2014. Los cuales aún no se liquidan como se puede observar en el cuadro anterior. 
 
RECOMENDACIÓN: 

Que los departamentos de Tesorería y Contabilidad, soliciten acuerdo Municipal para liquidar 
esos saldos que por su antigüedad se ve imposible la liquidación contablemente, la cual 
deberá realizarse a más tardar el próximo cierre mensual de contabilidad. 
 
HALLAZGO N°2 
 
TITULO: Anticipo de fondos no liquidados que existen no liquidados al 31 de diciembre de 
2019. 
 
CONDICION U OBSERVACION:  
Al revisar la información proporcionada por el Departamento de Contabilidad se observa que 
existen Anticipos de Fondos entregados a empleados pendientes de liquidar. 
  

ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO  

AUDITORIA INTERNA  

A  N  T  I  C  I  P  O  S     "E  M  P  L  E  A  D  O  S"  

Nº Nombre 
responsable del 

anticipo 

Concepto de 
anticipo 

N° de 
Comproba

nte 
Cheque  

Fecha de 
emisión del 

cheque  

Fecha de la 
Transacción 

Valor $ Saldo al 
31/10/2019 

SITUACIÓN  

1 

Alcaldía 
Municipal de 
Ilopango 
(Reintegro 
D.G.T.) 

Pago de renta 
en exceso a 
Ministerio de 
Hacienda  

  

18 febrero 
2020    $       34.04  

SUPERADO 
REMESADO 

EL DIA 18 
FEBRERO 

2020 

2 D.G.T. 

Pago de renta 
en exceso a 
Ministerio de 
Hacienda  

  

18 febrero 
2020    $       17.00  

SUPERADO 
REMESADO 

EL DIA 18 
FEBRERO 

2020 

3 

 Carlos Ernesto 
Ramos 
Ancheta 

Pago de renta 
en exceso a 
Ministerio de 
Hacienda  

  

18 febrero 
2020    $         2.99  

SUPERADO 
REMESADO 

EL DIA 18 
FEBRERO 

2020 

4 

Carlos Ernesto 
Ramos 
Ancheta 

Pago de renta 
en exceso a 
Ministerio de 
Hacienda  

  

18 febrero 
2020    $         1.49  

SUPERADO 
REMESADO 

EL DIA 18 
FEBRERO 

2020 

5 D.G.T. 

Pago de renta 
en exceso a 
Ministerio de 
Hacienda  

  

18 febrero 
2020    $       31.55  

SUPERADO 
REMESADO 

EL DIA 18 
FEBRERO 

2020 
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6 Multa del ISSS 

Por 
presentación 
tardía de 
planilla  0004672 

31 octubre 
2016 

 
   $     114.28  

PENDIENTE  

7 

Anticipo a 
Salvador 
Estlander 
Reyes Chicas  
(Fondo para 
compra de 
repuestos) 

 
   

$ 1,000.00   $  26.60  

SUPERADO 
REMESADO 
14 ENERO 
DE 2020 

Mantenimiento 
de y reparación 
de vehículos    

23 diciembre 
2019 $ 306.67  

Herramientas , 
repuestos y 
accesorios    

23 diciembre 
2019 $ 666.73  

Reintegro 
mediante nota 
de abono    

14 enero 
2020 $ 26.60  

8 

Pago demás en 
renta Cheque 
Nº 11988 
a/n Erika de la 
Paz Sanabria 
Ruiz  

   
  

   
 $ 55.79  

SUPERADO 
REMESADO 
24 FEBRERO 

2020 

 

Reintegro/ 1 
abono  

Efectivo a 
Tesorería  

01 noviembre 
2019 $ 50.00  

Reintegro/ 2 
abono  

Efectivo a 
Tesorería  

04 diciembre 
2019 $ 50.00  

Reintegro/ 3 
abono  

Efectivo a 
Tesorería  

17 diciembre 
2019 $ 56.00  

9 

José 
Heriberto 
Ramírez 
Roque  

Pago de mas a 
la caja de 
crédito de 
Ilobasco      $ 226.78 

PENDIENTE  

10 

Gastos para 
memoria de 
trabajo 2019  1383    $ 0.65 

SUPERADO 
REMESADO 
27 ENERO 

2020 

11 
Edwin Aly 
Romero  

Pagado de mas 
,descuento de 
la procuraduría 
General de la 
Republica  1371    $ 105.00 

SUPERADO 
REMESADO 

07 MAYO 
2020 

12 
Mario Ulises 
García Mulato  12650    $ 0.60 

SUPERADO 
REMESADO 
07 FEBRERO 

2020 

13 

Diana Brigith 
Guzmán de 
Burgos   10    $ 0.03 

SUPERADO 
REMESADO 
21 ENERO 

2020 

14 
Mario Ulises 
García Mulato   1464    $ 0.27 

SUPERADO 
REMESADO 
05 MARZO 

2020 

15 
Mario Ulises 
García Mulato   1340    $ 0.20 

SUPERADO 
REMESADO 
27 ENERO 

2020 

               $617.27 
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$ 341.06 

CRITERIO 
MANUAL TÉCNICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA INTEGRADO 
 
C.2.3 NORMAS SOBRE DEUDORES Y ACREEDORES MONETARIOS 
 

3. PROVISIONES DE COMPROMISOS NO DOCUMENTADOS 
 
Al 31 de diciembre de cada año se deberán registrar como compromisos pendientes de pago 
toda obligación cierta originada en convenios, acuerdos, contratos o requisiciones de 
compras, cuyo monto se conozca con exactitud y corresponda a bienes o servicios recibidos 
durante el ejercicio contable, encontrándose pendiente de recepción la documentación de 
respaldo y que a esa fecha cuenten con la correspondiente disponibilidad presupuestaria. 
Los compromisos se registrarán en las cuentas de ACREEDORES MONETARIOS, de 
acuerdo con la naturaleza del hecho económico, traspasando al cierre del ejercicio contable 
a PROVISIONES POR ACREEDORES MONETARIOS dichos movimientos.  
  
En el ejercicio siguiente, en la medida que se disponga de la documentación de respaldo de 
los montos provisionados, deberá traspasarse a la cuenta del subgrupo ACREEDORES 
MONETARIOS destinado a registrar los compromisos pendientes de años anteriores. Si el 
monto del compromiso es superior o inferior a la cantidad provisionada, deberá en forma 
previa hacerse el ajuste contable correspondiente.  
  
El saldo de la cuenta PROVISIONES POR ACREEDORES MONETARIOS, solamente podrá 
estar vigente hasta el 31 de diciembre del año siguiente, en caso contrario deberá eliminarse 
de compromisos pendientes del año anterior, reversando las cuentas que registraron las 
inversiones, o bien, abonando a la cuenta AJUSTES DE EJERCICIOS ANTERIORES.  Se 
podrán exceptuar de esta norma los compromisos correspondientes al mes de DICIEMBRE 
por concepto de servicios básicos, como también aquellos originados en contratos de 
mantenimiento y arrendamiento de equipos, los cuales se contabilizarán en el año en que se 
recepcione la documentación. 
 
Los anticipos de fondos otorgados a terceros durante el ejercicio contable, por bienes y 
servicios en general, que al 31 de diciembre no estén liquidados, deberán contabilizarse los 
montos sin aplicar como compromisos pendientes de pago, de conformidad con lo 
establecido en los párrafos primero y segundo de esta norma. En cualquier caso las cuentas 
de ANTICIPOS DE FONDOS se afectarán en la medida que se dé por aceptada las 
rendiciones de cuentas correspondientes 
 
TRATAMIENTO DE CUENTAS DE RECURSOS. 

 **ANTICIPOS DE FONDOS** 
ANTICIPOS A EMPLEADOS 
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Incluye los recursos en dinero a rendir cuenta, anticipados a funcionarios de las instituciones 
públicas, tales como anticipos para viáticos, eventos especiales, adquisiciones de bienes de 
consumo u otros de igual naturaleza, los cuales serán liquidados con la documentación de 
respaldo al materializarse la entrega del bien. 
 
 
ANTICIPO POR SERVICIOS 
Incluye los recursos en dinero a rendir cuenta, anticipados a personas naturales o jurídicas 
para ser liquidados al recibir el servicio para el cual fueron otorgados, tales como 
instalaciones de servicios básicos, servicios técnicos y profesionales, seguros, lavandería u 
otros de igual naturaleza. 
 
CAUSA: 
Que los saldos contables de la cuenta Anticipos de Fondos presentados en los Estados 
Financieros al 31/12/2019 vienen desde el año 2012, 2013 y 2014, que hasta la fecha no se 
han liquidado y algunos que han sido liquidad por contabilidad durante  el proceso de nuestra 
información preliminar. 
 
 
EFECTO: 
Incumplimiento de la normativa para el tratamiento contable de estos desembolsos ya que 
fueron pagos, contabilizados como anticipos de fondos, que por su naturaleza no 
corresponde a un anticipo sino a  gastos o provisiones contables Que habiendo transcurrido 
varios años aún no se han liquidado 
Según el MANUAL TÉCNICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 
INTEGRADO C.2.3 NORMAS SOBRE DEUDORES Y ACREEDORES MONETARIOS 
TRATAMIENTO DE CUENTAS DE RECURSOS;  **ANTICIPOS DE FONDOS** ANTICIPOS 

A EMPLEADOS y ANTICIPOS POR SERVICIO.- 
 
 
COMENTARIOS DE LA UNIDAD AUDITADA: 

Como usted lo manifiesta en nota de fecha 02/07/2020. 
El saldo reflejado en el Balance de Comprobación al 31 de diciembre de 2019 por un monto 
de $590.67 en la cuenta contable 21201001 Anticipo a Empleados se debe a que algunos de 
los anticipos fueron liquidados en el periodo del 2019 quedando pendientes reintegros que 
fueron depositados hasta el año 2020. 
 
 
 
COMENTARIO DE LA AUDITORIA: 
Como usted lo manifiesta en nota de fecha 02/07/2020. 
Efectivamente como usted lo manifiesta en su nota estos saldos financieros y contables 
quedaron vivos en los Estados Financieros al 31/12/2020, de los cuales ya se liquidaron 
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financiera y contablemente este año, algunos siguen vigente hasta la fecha. Como se puede 
observar en el cuadro anterior. 
 
RECOMENDACIÓN: 
Que los departamentos de Tesorería y contabilidad, realicen las gestiones necesarias hasta 
liquidar financiera y contablemente Lo más pronto posible, los saldos pendientes que se 
pueden apreciar en el cuadro anterior.  
 
 
HALLAZGO Nº 3 
TÍTULO: Comprobantes de liquidación o facturas de compras vía: Anticipo de Fondos, sin el 

“DESE” y “VISTO BUENO”. 
 
 
CONDICIÓN U OBSERVACIÓN: 

Al revisar los documentos sujetos de examen, se identificaron comprobantes de liquidación o 
facturas que carecen del “DESE” de Alcalde Municipal y “VISTO BUENO” del Síndico 
Municipal. Una MUESTRA es la siguiente: 
 
 
FECHA FACTURA 

Nº 

NOMBRE 
RESPONSABLE 

ANTICIPO 

PROVEEDOR VALOR $ 

20/11/2019 333 Lic.  Salvador E. 
Reyes 

Ferretería Carolina                   $ 2.50 

21/11/2019 5 Lic.  Salvador E. 
Reyes 

Orlando Posada Cedillos  $ 30.00 

12/08/2019 9957 Lic.  Salvador E. 
Reyes 

Transportes Pesados, S.A. de C.V.  $ 23.39 

 
 
CRITERIO O NORMATIVA INCUMPLIDA 
 
DE LA RECAUDACIÓN, CUSTODIA Y EROGACIÓN DE FONDOS. 

Art. 86.- El municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y custodia de los 
fondos municipales y la ejecución de los pagos respectivos. 

Para que sean de legítimo abono los pagos hechos por los Tesoreros o por los que hagan 
sus veces, deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otras personas a su ruego 
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si no supieren o no pudieren firmar, y contendrán '"EL VISTO BUENO" del Síndico Municipal 
y el '"DESE" del Alcalde, con el sello correspondiente, en su caso.  
 
CAUSA:  
Falta de Firmas de DESE y VISTO Bueno en Comprobantes de liquidación  ya contabilizados 
vía Fondo Común y FODES 75%. Los cuales fueron identificados por la auditoria y 
corregidos durante el proceso de información preliminar. 
 
EFECTO:  

Riesgo de control debido a no cumplir con los procesos de legitimización de documentos que 
amparen la liquidación de desembolsos.  
 
COMENTARIOS DE LA UNIDAD AUDITADA: 
Según usted lo manifiesta en nota de fecha 02/07/2020 

Anexo fotocopia donde se muestra que están firmados los documentos con el Visto Bueno 
del Sindico Municipal y el Dese del Señor Alcalde, y para que se tomen las consideraciones 
del caso para que puedan ser desvanecidas las observaciones antes señaladas 

 
COMENTARIO DE LA AUDITORIA: 

Como usted lo manifiesta en nota de fecha 02/07/2020. 
Por el momento la observación queda superada con recomendación a futuras operaciones, 
efectivamente como usted lo manifiesta en su nota se recibieron los documentos firmados, 
cuales fueron observados y firmados durante duro el proceso de la auditoría. 
 
RECOMENDACIÓN: 
 
Que el departamento de Tesorería de hoy en adelante no pague nada si los documentos no 
están debidamente firmados y sellados con el VISTO BUENO y EL DESE: y Que 
Contabilidad no reciba y menos que contabilice documentos no están debidamente firmados 
y sellados con el VISTO BUENO y EL DESE: 
 
 
 
 
 
 

VI. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIA ANTERIOR 

 
En el informe realizado por Auditoria interna elaborado con fecha 23 de noviembre de 
2018 con saldo a los Estados Financieros de 2017 se determinaron los saldos 
siguientes, que hasta las fecha están vivos por que no han sido liquidados. 
 
 

NOMBRE DESCRIPCION VALOR 
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SINDY NELY PAYES PALOMO     $      3,268.39  
HENRY OSMARVIN GONZALES 
ZELAYA             $       535.00  

MYRNA JANET AUDON DE CASTRO              $       304.90  

JUAN PABLO ALVARADO MELGAR     $         250.00  

AGEPYM  Pagado de mas      $         124.23  

FUNDASAL  Pagado de mas              $             2.08  

RECEPTOR 

Pagado de más en 
ch.0160273 
11/03/2015 
Cta.089510009460 
F/71        $         100.00  

N/C comisión de la cta.11562    $             7.50  

TOTAL   

  
$      4,592.10  

 

 

RECOMENDACIÓN: 

Que los departamentos de Tesorería y Contabilidad, soliciten acuerdo Municipal para liquidar esos 
saldos que por su antigüedad se ve imposible la liquidación contablemente, la cual deberá realizarse 
a más tardar el próximo cierre mensual de contabilidad. 

 
 
VII CONCLUSIÓN 
 
En base a los resultados obtenidos se determinó el incumplimiento de la normativa legal que 
rige la liquidación de fondos destinados a Anticipo de Fondos 2019, específicamente el 
artículo 86 del Código Municipal, concluyendo que el control interno de la administración de 
dicho proyecto es moderado al no cumplir en su totalidad con los requisitos legales mínimos 
requeridos acorde a la normativa. 
 

VIII. PARRAFO ACLARATORIO 

 
El presente examen constituye un examen especial cuyo objetivo es verificar que el proceso 
de liquidación cumpla con la normativa legal.  
 
 
DIOS UNIÓN LIBERTAD 
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LIC. JUAN BIANEY MIRANDA RODRÍGUEZ. 

Jefe Auditoría Interna. 


